
Finalidad de la instalación: Planta de biomasa para generación de energía eléctrica.

Presupuesto: 29.072.054 euros.

La solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto ambiental han sido
remitidos por la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), al correspondiente Ayunta-
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento. El resumen no técnico de la solicitud de AAI y el documento de síntesis del
estudio de impacto ambiental pueden consultarse en la página web de la DGECA, en
http://www.extremambiente.es.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avenida Reina Sofía, 21 - 1.ª planta, Mérida, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Mérida, a 11 de noviembre de 2011. El Director General de Incentivos Agroindustriales y
Energía, JUAN JOSÉ CARDESA CABRERA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de los servicios
de “Información Técnica para el Sistema Bibliotecario de Extremadura. Año
2012”. Expte.: RI123SB12001. (2011062224)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI123SB12001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Información Técnica para el Sistema Bibliotecario de Extrema-
dura. Año 2012. 

b) Lugar de ejecución: Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Valor estimado sin IVA: 106.779,66 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (18%): 19.220,34 euros.

c) Presupuesto total: 126.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el ingre-
so se efectuará en la C/C n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina princi-
pal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y Código Postal: Mérida 06800 - Badajoz.

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web https://contratacion.juntaex-
tremadura.net, Perfil del contratante/licitaciones, Consejería de Educación y Cultura.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: tal y como se especifi-
can en el punto j) del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª. Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Educación y Cultura. 

2.ª. Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª. Localidad y Código Postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses.
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9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presenta-
ción de ofertas se realizará, por parte de la mesa de contratación, a la calificación de
la documentación presentada por los licitadores en el sobre “1”, a las 9,00 horas, en
la Sala de Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasla-
dará al lunes.

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las mesas de contra-
tación se publicarán en el portal web https://contratacion.juntaextremadura.net, Perfil
del contratante/licitaciones, Consejería de Educación y Cultura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Servicio de Bibliotecas de dicha Consejería.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net, perfil del contratante/licitaciones, Consejería
de Educación y Cultura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011. El Secretario General (Resolución de 02/08/2011, DOE
n.º 154, de 10/08/2011), AGUSTÍN PÉREZ CASTELLANOS.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente n.º 78/91, relativo a subsidio de garantía de
ingresos mínimos. (2011083885)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria, la notificación de la
propuesta de resolución de 21 de septiembre de 2011 recaída en el expediente número
78/91 de LISMI, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.ª Espíritu Santo Nieto
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